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VISTO

La Resolución RHCD-2024-165-E-UNC-DEC#FCA por la cual se toma conocimiento
del Proyecto de Movilidad “Sistemas Ganaderos - Una Salud” que se
efectúa en el marco de la 3ª Convocatoria del Programa Argentina Francia
Agricultura- ARFAGRI; y

CONSIDERANDO

Que por RESOL-2024-1401-APN-SE#MCH de la Secretaría de Educación del
Ministerio de Capital Humano de la Nación se aprueba la asignación de los fondos
correspondientes al segundo año de ejecución del Programa de Movilidad Argentina-
Francia Agricultura (ARFAGRI).

Que el Programa Argentina Francia Agricultura- ARFAGRI prevé la realización de una
movilidad docente durante el año 2025 para la carrera de Ingeniería
Zootecnista según consta en las bases de la convocatoria.

Que por Resolución RD-2025-97-E-UNC-DEC#FCA se conforma una Comisión "ad
hoc" a fin de realizar el orden de mérito de las postulaciones presentadas a la movilidad
del Programa ARFAGRI para el año 2025.

Que se tuvieron en cuenta y se analizaron los antecedentes de los postulantes en
función de las necesidades y requisitos propuestos por los coordinadores
pertenecientes al proyecto ARFAGRI aprobado.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Tomar conocimiento y convalidar lo actuado por la Comisión "ad hoc" en
relación con el dictamen emitido, mediante el cual se establece el orden de mérito



correspondiente a las postulaciones presentadas para la movilidad docente en el marco
del Programa ARFAGRI, según se detalla en el Anexo I de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Asignar a la Dra. Ing. Agr. María Laura SALVADOR, Legajo N°
31.214, una beca de movilidad en el marco del Programa Argentina Francia Agricultura-
ARFAGRI para el segundo semestre de 2025.

ARTÍCULO 3: Disponer que la beca de movilidad se abonará a través del Área
Económico Financiera de esta Casa con fondos provenientes de la Subsecretaría de
Políticas Universitarias del Ministerio de Educación en un todo de acuerdo a los criterios
de financiamiento detallados en la RESOL-2024-1401-APN-SE#MCH.

ARTÍCULO 4: Por Mesa de Entradas, comunicar a la Secretaría General, Secretaría de
Ciencia y Tecnología, Secretaría de Asuntos Académicos y al Área Económico-
Financiera. Cumplido, dejar constancia en el legajo personal de los interesados.
Cumplido, archivar.   

 





“2025 – Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina” 


 
 


DICTAMEN 
En la ciudad de Córdoba, a los trece días del mes de mayo de dos mil veinticinco, se 


reúne la Comisión Ad hoc integrada por la Secretaria de Ciencia y Tecnología, Ing. Agr. 


Dra. Claudia ARIAS, la Secretaria de Asuntos Académicos, Dra. Patricia GIL, y el 


Subsecretario de Asuntos Académicos, Ing. Agr. Dr. Pablo MANSILLA, a fin de analizar 


las postulaciones y realizar la selección de docentes de la carrera de Ingeniería 


Zootecnista de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de 


Córdoba para aplicar al Programa de Movilidad Docente ARFAGRI. 


Tras la evaluación de los antecedentes académicos y profesionales, así como de los 


objetivos propuestos y las actividades previstas en cada postulación, la Comisión 


resuelve establecer el siguiente orden de mérito: 


Cantidad de postulaciones recibidas: 2 
Orden de mérito 
1°  Ing. Agr. Dra. María Laura SALVADOR (Leg N° 31.214) 
2° Ing. Agr. Mgter. Ernesta Andrea FABIO (Leg N° 36.787) 


 


Se deja constancia de que los antecedentes de ambas postulantes son más que 


suficientes para garantizar un adecuado aprovechamiento del intercambio académico 


y resultan de gran interés para la Institución, por su calidad, pertinencia y potencial 


impacto. 


No obstante, se resuelve priorizar la postulación de la Ing. Agr. Dra. María Laura 


SALVADOR, en tanto se ajusta con mayor precisión a la temática del proyecto “Una 


Salud” y a sus objetivos vinculados a la modalidad COIL (Collaborative Online 


International Learning). 


Las actividades y resultados propuestos en dicha postulación se consideran oportunos 


para optimizar el trabajo conjunto entre las instituciones educativas participantes, 


favoreciendo el desarrollo de competencias específicas de la carrera de Ingeniería 


Zootecnista, tales como la formación en enfoques integradores de salud, sostenibilidad 


y cooperación internacional, como así también en lo respectivo a sus temas de 


investigación. 


Sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en constancia de lo actuado. 
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